
 

 
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 

Magistrada Sustanciadora: Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicación   : 41001-31-05-003-2019-00414-01 

Demandante   : MANUEL GORDILLO ANGULO 

Demandados : ANESMEDIC - SINDICATO DE GREMIO y OTRO. 

Asunto : Reconoce Personería 

 

Neiva, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que la entidad demandada Anesmedic 

Sindicato de Gremio, por conducto del representante legal, Andrés 

Mauricio Gordillo Pachón, allegó el día 09 de febrero de 2021, vía correo 

electrónico memorial poder, designando nueva mandataria judicial, se 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería a la Doctora Tania Margarita 

Solorzano Polo, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.075.260.121 

de Neiva, y T.P. 235.394 del C.S.J., como apoderada de Anesmedic 

Sindicato de Gremio, en la forma y los términos indicados en el poder 

adjunto. 

 

  Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ENASHEILLA  POLANIA GOMEZ  
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